
PODER JUDICIAL

Q"o* SuV,wno do I ueti,cao

"QUE ApRtJUtlA Et. RE(;l,AMENI'O DE l,^ COMISION TECNICA
.IUSTICIA PT]NAI,'"

En la ciudad de Asunci,ln- f apital de la Rep[rblica del Palaguay a los

...ql!fr........... clías dcl rnos ¿e..1el.tgf.O....del año d()s tril catorcc. sicnclo lirs

...9J!LQ....... horas, estando reunidos en la Sala cle Acuerdos de la Corle Supremtt

dc Justicia. cl Excmo. Scñor Plesidente [)r. Anlonio Frctcs y los lixcmos. Scñolcs

Ministros Doctores, I-uis María Benítez Rier¿r, Miguel Oscar Baiac Albeltini,
VícLor Marrucl Nriñcz. Sinclulfb Blaltco. .losé Raúl Iorres Kirnrscr. Alicia llcalriz
Pucheta dc ('orrea, César Antonio Ciaray y Gladys [ster Bareiro de Módica, ante

mi. el Secrctario autorizantcl

t)tJltRoN:

A los ellctos clc posibililar la convivcncil. los scrcs lrunranos se ll¿ttl

,tffganizado cn sociedades ordenadas. cott base en el establecimiento de normas

7.jrrrídicas. crnitidas por autoridades dc la sociedad olganizada quc cstablcccn los

derechos y los debeles tle las personas quc la integlan. Así también, cn los casos dc

irrcumplirnicntos clc l¡is Ltot'mas. las autoridades han previslo consecttellci¿s

gravosas pal ¿t sr-ls responsables. Istas consecuencias gt avtlsas solt las sanciones.

Con r:l desanollo de la civilizaci(rn humana, con el fln de evitat injusticias 1

tixcesos cn la aplicacitin dc las sanciol.tcs a los sos¡rechosos de haber realizado

ilícitos graves, en el marco de aotos de "venganza privada", la sociedad

Jurídicamcntc ot'ganizada. a trar,és de sus autoridadcs. se atribuyir cl ''monopolicr

iJel podel puniti'"'o" en la dete¡minaciirn de la culpabilidad penal clc las pet'sonas 1'

/dc la aplicación y'ejecuci(rrr de las penas. Hs1o. siemprc cn el tnarco de posibilitar la

-,/ convivencia hLlurana.

i:áceres I'-(e rrronopolio c¡tte las autoriclacles cle la socieclad organizatla han teservaclo

al F-stado. Ila siclo atribuido a la ''.lusticia l)cnal''. i)or cl.rdc. la Jttsticia Pcnal cucnta

con un¿l enonne responsabilidad en el marco de la <lrganización httmana para la
nvivencia crr sociedad. Nacla mctros 0uc el monopolio dc Ia dclcrminación dc la

izaci(rn cle los hechos punibles. de la determinaci(n dc los responsables' así

clc la cletcrnlirtacitin y aplicaci(rn de las s¿tltciones y olras collsL'cucllcirs
liclbles a cluiencs hubicran lealizado hechos ilícitos penales.
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ACORDAI)A NO..,.U

Que" cl sislerna ploccsal pcnal acusatorio luego de st.r implerttetttacititr. a

través de la I-ey 1286/9tt logró la instauracit'¡n de las condiciones mínimas para el

crrrnplimiento de lo dispucsto por la (lonstitución Nacional y las Convencioncs
Internacionales de las que nuestro país es signatario, registrándose inicialmente un

sustancial r.nejoramiento dcl sistcna dc adrtrinistración de justicia pcnal cn lo
ref'erente a la celeridad. inmediacitin, publioidad, contradictorio l' oralidad que

rccluicrc cl rlodelo constitucional de.justicia pcnal.

Que. indudablernente desdc su intplcnrcnlación hasta Ia I'ecl.ra se han cladtr

algunas disfiurciones en la gestión así oorno errores de intelpretacit'rn y aplicaci<in

por trn fado y por otro. se reclaman aiustcs necesarios para profundizar y alianTdr

en las refbrnas introducidas para el mejoramicnb dcl sisterna de.iusticia penal en

las áreas necesarias tendientcs a optinizar la gesLión de los operadorcs clc.iusticia.
para brindar un servicio acorde a las nocesidades y demandas sociales dentto dcl
nrarco constitucional.

Quc. con cl fin dc acontpañar los esfilcrzos en el fonale citnicllto dcl Sistcma

Penal, la Corte Suprena de.lusticia. clea la COMISION TECNICA por Acordacla

270l0\con cl lln de acompañar cl proccso dc scguirniento y ajustcs dc la t.cy

l2 , tcniendo presente que, la relixma normativa implernentada debe ser

pañada por propucstas dc rchrrnra organizacional ¡" funcional de las unidadcs

fJe/g.esti(rn, así como la articulaciirn con las otras agencias del sistema de.iusticia
lp{nal para la prcstación de un scrvicio cllcicntc. l'lncomendando a la COMISION

CNICIA. el cumplimiento de lines y ob.ietivos expresamente delineados cn la
270t03.-

. la COMISION fECNICA I)H AI'OYO Al- SISTEMA l'FlNAl. lta sido
por Resolución 371312012, y determinaclo el Ministro Responsable y el

rdirfador L.iccr-rtivo, cluienes dcbcrán iniciar las tareas nccesarias para cl

pliyhiento de los flnes y objetivos dc la comisión, de la manet'a más eficiente'
te y participativa clue pcrrtrita cl cstudio. análisis ¡' rccomcudacioncs

ftltÉ permitan u la (.'orte Su¡rtcma de.lusticia decidir e impulsar aqttellas

otrc eslimen aiustadas a los lincatnientos conslitucionales dc utl sistenta

acusatorio y republicar.ro.

"" \ eu. idelando la co¡rtblmacirin de la COMISION TECN ICIA I)tl
APO ISTEMA PBNAt.. cs tlcccsario rcglar las funcioncs. I-acu,

respo de sus r.r.ri5:mblos. con el fin de optimizar los ltz,Lrr

la pgft ic ipaci d.' su5f-l¡6rrr blos crl I{ts attálisis ) fccr) que 0c
soncuerpo t ir la e.lecutividad necesaria en s que
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ACORDADA n....01

Que. la Corte Suprcnta dc.lusticia ticnc atribrrciones para dictar todos los

actos que sean necesalios para la me'iol olganizacitin ¡., eliciencia de la
administración dc.justicia. de cor.rlbrmicl¡d con Io dispttcsto por el Art. 3' inc. b) dc

la Le1 N" 609i95 que organiza la C'oltc Supletna de.lusticia,

Por t¿lnto; en uso de sus atribuciones,

I,A COR'I'TI SUPITT]MA DE .IT.ISTICIA
ACrJr{til)A:

Art. lo.- APROtsAR cl Rcglarncnto clc la (lorttisiirn l ócnica c1e Apoyo a la .lr.rsticia

Penal en base al siguientc csqucn'ra:

0RGANIZACIÓN Y I.'tINCIIIN}IS I)E I,A COMISIÓN TÉCNICA DE
APOYO A LA JTJS'I'I(]IA P!]NAI,

I. ORGANIZACJIÓN

organización adnrinistrativa se ha discñado coll b¿rse en la decisión dc la
Suprcma de.lusticia dc clcar una (lonrisión lócnica dc apo)o a la.lusticia
confbmre a la Acordada N" 270 de fccha 27 de féblcro de 200i. depcndiente

c de la Cortc Suplcrna dc.lusticra.

debierar.r cr.rrn plir
las [Jniclacles deque ocu¡rarían l<ls cat gos

po)'o

efe:
( ontirr er)n títul() de Ah()!il(l\)
IJxpericncia ntínima de trcs ¿tños dc ctt tllatet'i¿r pcnal. ¡, penal adolesccntc.

rcnlcmcr IlsLlcntrtl Jel Pudcr' .lutlicill.
c.

d.
Exocrienci¿r cu rcdacción v/o t'cvisitin. análisis clc Sentcncias Penalcs.

cultgSa¡*ürsr siucioncs n('t lirlta gravc. en los irllimos dos años (en caso de ser

Oqa¡tiu Púhlir'o ¡ o .ltrdiciol I

Estuclios cle ¡rostgracür y/o cs1'rccializaci(ru cn temas dc Derecho

A continr"raciirn sc describcrt los pclli lcs y rccluisitos quc

clentro de cacla una de

c,

c

t. Conocinrientos ¡kr especializacirin en tcmas de géncro y de.i
tlv¿l.

c. () \ r')rülrL'i() dc h,.'r'r'anl icnlits col.linfbrmá1i
producc in[brnres 1 cstzrclísticas.

derará excluycnlc.
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d. t,cgajo sin sanciones por lalta g,ravc. en los últin.ros dos ¿rños (cn caso dc sct'

fulrcionario público)
e, Flstudios de poslgrado y/o cspccialización en tentas dc l)crccl.ro Penal sc

considerará ideal pero no excluyente.
f. Capacitlad con.rprobada dc invcstigacitin técnica y doctrin¿ri¿r. Aplicación
de métotios cuantitativos y cualilativos.
g, fixpcricncia cn prcparación logíslica de evettlos y en rnane.io presupuestario

del Potler' .luclicial.

.'.
a.

b.
c,

d.

Funcionario dc apoyo administrativo y logístico
Conlar itación cn Criminología.
Co ientos de organizaciirn y método.

dc.l año d,: cxpcricrrcia proli'siorral comprohrda.
pcrierrcfr cn anúlisis. plcpalación. procesantienkr de in

ación dc
e,

f.
g.

irin y nréttrdo.
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2. FUNCIONIiS
a) l)e la Comisión l écnica

|. Scsionar cn las l'cchas indicadas cu cl calcndario dc scsioncs. a sel claborado por la

Cloordinación F,iecutiva, y en tbrma extraordinaria de acuerdo a las necesidades

urgentes que surjan. l,as scsiones podtán rcalizarse de mancra prcsencial. o a travós

de r¡edios virtuales.
2. I)alticipar en:

a. el diagnostico de aspectos conflictivos en la configurar:itin dc los procesos de

crinrinalización (prinraria y secundal'ia) que deben scr cslucliaclos para plantoar

medidas que tiendan a asegtlrar eflcienoia y garantía en el manc'io del poder punitivtr
conlbrmc a la (.'onslitución. Planiflc¿rr las activicladcs clc la conrisión técllica
confbrme a los ploblemas diagnosticados.
b. la cmisión dc dictanrcn a consultas fornuladas por, asi cottto clc los proycctos dc

reglamentación y tecomendaciotres de meiora, en fbrma previa a su emisiór.r.

c. cl análisis de cuestiones técnicas releridas a la metodología. critcrios y prácticas clc

trabaio (planificación. e.j ecuciór'r y conclrtsitin).
3, I)roponcr plancs y proycctos dc vías altclnativas para rnc-iorarr la justicia penal.

4. Presentarse antela Corte Suprema de .luvticia y/o cualquier organismo o Poder del

I-.stado. a los electos dc explicat los alc¿rnces y bcnclicios dc las propucstas

legislativas emanadas cle la Corte Suprema de Justicia o plovenientes de las

sugcrcncias de la Cornisión Técnica a los proyectos de [,cy quc sc cncucntrcn cn

estudio en las cámar'¿rs clel Clougreso.

lt) l)e l¡ Coordinacién lliecufiv¿r

l. Coordinar'. las labores que realiza la Comisión y dirigir el trabaio dc las

unitlatlcs a su carg().

2, I)erivar las r;onsultas y los proyeclos de reglaurentaci(rn a los integrantes de la

Conlisión Técnica y a los asistcntes.iuriscliccionales.

de la Realizar

s opiniones y/o rcspucstas elaboradas por Ios

rccordatorios de la cxistencia de consultas no
Recibir. verill pilar las opiniones y/o rcspucstas elaboradas por

cas0s ncccsanos.

..I"s?l'['
t

las f'echas olclinarias ¡ crtruordirrut iu: Jc la C\nrisitin

de las consultas. proyectos cle reglamenti\ión y

iones cle Encalgarse de hacer llegar las fechas de reun i

para \
recont

los mi dc la (lo slon.

Maria Riera
idir las rd
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PODER JUDICIAL

Qnlo S uftrprrra' do I ue*ao

A c o RD A DA *. . . .0s1q9,.-r1th.u. . .rr.e1 oilo . . y.,scrr

6. [{emitir las consultas. proyectos de reglarnentaci(rn y recorncudaciones de

mejora al Conscjo dc S upclintcr.rdcncia

7, ltcprcsclrtal a Ia (lomisiór.r alltc la (lorle Suprcma de .lusticia I dcmás

dcpcndcncias de la nristn¿r.

{1. Sah,o clue la CSJ designe cle manera expresa ul.to o varios replesentanles,

participal en representaci(rn de la citada Corte, en foros de coorclinación cle la

Justicia Penal crrte eventrtalmente sean sLeados. así como ante l<is dem¿is Pttcleres del

[stado v de írrsanos extt'a poder.

9, llcrnitir a la (lortc Suprctua clc

modillcac ior.rcs cn cl rnarco dc la facultad

caso dc cortsiderallo ncccsaric;.

Justicia. proycctos de l.cy y/o de

tlc iniciatira legislatira clc la rttisma. cn

10.

anual

Ploponer al (ionse.io de Supclintendencia un

cle la Comisit'xr. a los eféctos de su inclusitin en

Corte Suprema de Justicia las

ca¡racitzrción.

antcpÍoyccto del prcsupuestcr

el prcsr.lpucsto institue i()rul dcl

lir n c io r.tc s

(iS.l y los

políticas y planes cle desarrollo

evaluación de deserlpeño y

P udicial.

Mantcner conlacto directo, penlancnte 1' fluido -cn lo referido a sus

iflcas- con la C'ortc Suprcma dc.lrrsticia (CS.l). la Sala Penal dc la

istrados Penales.

I{evisar'-v cmitir los inf'omres senestrales 
"v'' 

el infirrme estadístico anual sobre

vimicntos 1'resultados de su gesti(rn

roponer" proDlovcr y realizar rcultioncs intcrinslil trcitlnalcs con cst¿nlcntos )'

os especializirclos clue pudicratt coadyuvar cn las lunciones de la ('onrisión'

cria de ottencirin ¡r pt'ocesanticnto dc infolmacitin írtil sobre l)ercclro l)cnal y'

11.- la

lainstituci
ptontoclon

cloll cspccr

!lr l!-t lC Sea ie

relac rrlrda \on el

Srrpr.rr\ tJc

\
iiIRMSER

15. (l
apoyo

J ustici

.lu stic ia



PODER JUDICIAL

Q"oifot Suf 2rna, do |uaacio

ACORDAI)A

c) De la [inidad do lteglamentación C,'onsultiva

l F,laborar'. bajo la supervisitln dcl Coorclinador F,iccrLtivtt y poncr ¿r su

considcración. las propucstas dc claboración de acordadas -v rcglamentacioncs

irllcrnas dc la C'ortc Suprcma dc.lusticia quc (cngan relación con los casos asigtlados

prrr la ( ooldinaciirn Flecutiva.

2. Elaboral bitjo la supervisi(rn clel Cloordinador l-i.iecutivo ,"- poner a su

consideraci(rn. las propuestas de elabolacitilt de anteproyectos la Ley sobre cuestioncs

atincntcs a Ia Justicia l)cual. en estr-rclio ctt cl Congreso o c¡uc ltayatt sido cncargadas

por lr Corte Srrprcrrra r.lc Jrrsticil.

3. Elaborar' los pro¡,ectos de diclántcncs con relación a las consulhs realizadas

por la (lorte Suplcma de.lusticia o cl (ionscio de S upet'ir)lcr)dcncia. clue le lireran

derivadas por el ('oorrlinador Ejccutivo.

4, Realizar el seguimiento a las pro¡ruestas legislativas de la (.'orte Suprema tle

Justicia y de los ptoyectos de l-ey eu estttdio en el Crtngreso cotr incidencia ctr el

sist.¡¡.r.ra pcnal. lnfbrmar'. cn forma pcriódica al rcspecto. al (loordinador Fjecutivo.

Acompañal y asistir al Coorclinaclor flecutivo y/o a los inlcgrantcs dc l¿l

orr.risiór'r 'l ócnica cn s S compafcccnci¿ls antc los dernás l)otlclt's ) ()tros orgrtlistno\"

ícun.lo o en los distintos fbros interinstitltcionales.

l\
rc

De la flnidad de Análisis ¡- ()rganizacirin de Scn'icios dc Apo¡'o.

Recibir de las oficinas adurinislrativas requet'idas. los inlirrlnes que hag.an

itirl a las cslodíslicas de la gestitin dc los.luzgados y'l ribtrnalcs clcl luero Pen¿rl. ¿r

zarlos y sistematizar sr¡s lcsultados

2. \ I\,{antcncr rrna basc dc datos cstitclístictts de gestión. tlc rcsultados el1 caus¿ls

penlrles!grtt¡rrrtlas ¡r9r'f-rprls Iegalcs.

J. T! iby'1 unalizirl ltrs infbnnes de auditor'ía ref'ercnt a obsláculos detectados

cn el lo, cic I penalel; asesorar a l¿r- r!-cci(in dc Audito{'a rlu

Ucstitin firisdiccio fo rrc no roqui

prtrpLrcy'a dc rcgla rvr r r' jec uc ión de\les

rccn : ir.)lrcs nrcócI t . cn la elaboraoÑn

ric lal urcdidas sLrucr/das. .N

Benítez

\::i

íin de rccer

Luis
Ministro
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4. ltecibir y analizar los inlirrmes ref'erentes a violaciones a los derecl.tos

l.rur.nanos tle los ciudadanos sujetos a los órgarros dc la pcrsccucicin y ascsorar a Ia

l)irccoión dc l)crcchos Humanos cn la lbrtnulación de políticas y acciotrcs cn los

casos concr{]l0s.

5. Coordinar con las distintas dependencias de la Corte Suprcma clc Justicia los

puntos cle aquellos pl'ogramas de estudio que tengan componentes penales, [J.i. Centro

de Enlrenamiento del Poder Judicial. Dirección de Derechos de Propieclad Intelectual.

ljnidad de Auovo de Delitos Eoon(rmicos.

6. l'.laborar un mapco clc hcchos puniblcs por Circunscripción. cn basc a la
inlbrmación estadís1ica proporciorracla y sobrc csta basc. propuncl capacilaci()r)t-s

cspccilicas por lipo pcnal.

7. [n base a la infbmación estadística de gesti(rn y a las recomendaciones de la

DGA(iJ, idcntiticar las buenas prácticas en los.ittzgados penales 1' la posibilidad de

lenlicarlas.

8. Ascsorar 
"v-lo 

acornpañar a las dclc¡lacior.rcs dc la Cortc Suprcnta dc Justicia erl

las cunrbrcs judicialcs lntcrnacionalcs. cn coordinación con la Dirccción dc Astjlltos

lntcrnacionales.

9. [Jn oolaboración con el Centro de fnternacional de Estudios Judiciales (CIIr.l)

revisar los firllos de la Corle Suprema dc .llrstioia que tengan relevancia delltro dcl

proceso penal y socializarlos con los.itte<.:cs penales.

10. l)r'oponer lar iurplementacióu clc trniclaclcs dc

conlirrmc a las cctadas.

I l. Iilaborar c alianzas o

unidadcs de j urisdiccional.

rt,2o,-

apoyo a l-unc ió u .j r rri sdicc i o nal

|\'A
tt'¡Flti, .:! l,;

hNo'r'^tt,


